
Año XIVIL Viérnes 13 de Agosto de 1880. Núm. 38.

PUNTOS DE SUSCRICION

En Za r a g o z a , en la AdministracioB del 
Jo l b t im , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones do fuera podrán hacerse 
remitiendo s.i importe en libranza del Tesoro 

letra do fácil cobro.
La corrospordencia se remitirá franqueada 

al Director-Administrador del Bo l is t in Of i- 
Oía l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PHEaiD DE SUSCRICION

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se liarán 
dentro do los 12 días inmediatos A la techa de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los númuros, próvio el 
pago; al precio -le venía.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cala uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que sepublican »Rcialmente en ella, 
y desde cuatro lias dospuos para los demás pue
blos dé la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Navumbre dt ltr3"L)

Inmodiataníer te que los señores 
alcaldes y secreta: ios reciban este 
Bo i.k t ix , dispondrán queso fije un 
ejemplar en el sitio de cootnmbr", 
donde pernianecera basta b ! recibo 
del número siguiente.

Lo-- «eñnres .secretario.-» cuidarán unjo su mis 
estrerba re.sjicuña Di Hitad ile Conservar ios nú- 
nicroa de este Bo l iít in , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá ver ■ 
denrse al final de cada semeatro.

PARTE OFICIAL.
SECCION PMMBA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Por la Sección de Gobernación del Consejo de 
Estado se ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real or
den de 30 de Abril anterior, esta Sección ha exa
minado el adjunto expediente, promovido por el 
Alcalde de Estorninos, provincia do Cáceres, cu 
alzada de la providencia del Gobernador en que 
le impuso la multa de 35 pesetas por no haber 
hecho el depósito conveniente para la adquisi
ción de pesos y medidas mótrico-decimales.

Conminado entre otros el Ayuntamiento de 
quel pueblo con el máximum de la multa que 

establece la ley Munic.. al vigente, si cu un bre
ve plazo no cumplía aqi J "''rvicio, y no habién
dolo verificado, ni estima.mo Gobernador su
ficientes las razones alegadas para excusarlo, 
llevó á efecto la imposición de la multa al Alcal
de, viéndose después precisado, por insistir en 
su desobediencia, á resolver (¡no pagara el re
cargo ó apremio de que habla el art. 186 de la 
ley Municipal.

Fúndase la alzada elevada á V. E. en las ra
zones ya expuestas por el Alcalde en dos comu
nicaciones dirigidas al Gobernador, esto es, en 
que el Municipio casi no tiene necesidad do la 
colección, puesto que los vecinos, que son pura
mente braceros, se surten de los artículos que 
les hacen falta en el inmediato pueblo <le Alcán
tara, y en la carencia de medios para hacer el 
depósito, por estar en descubierto la mayor par
te de las atenciones municipales; por todo lo 
cual cree merecer que se le dé una espera, á fin 
de hacer la adquisición con los primeros ingre
sos que tuviere el Municipio, ya que no le con
ceda gratis la colección.

Observa la Sección que la compra de pesos y 
medidasinétrico-dccimales'esob.Hgútofia para los 
pueblos, y qué de consiguiente el Gobernador 
obró dentro de sus atribuciones al ordenar que 
se prepararan los fondos necesarios á (in de que 
el de Estorninos los adquiriera.

Por otra parte, aquella Autoridad ha dado 
tiempo suficiente para que se cumplieran las 
órdenes superiores, que recordó diferentes veces.

En virtud de lo expuesto, y atendiendo á que 
el Gobernador no se ha excedido en la imposi
ción de la multa de los límites prescritos en la 
!ey;

La Sección es de dictámen que procede deses
timar el recurso.»



25-1

Y habiéndose, conformado S. M. el Rey (Q. I). G.) 
con el preinserto dictamen, se lia servido resol
ver como en el mismo so propene.

Do Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guar
do á V. S. muchos años. Madrid 30 de Junio do 
18S0.—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Cáceres.

(Gaceta 4 de Agosto de 1880 ,
-l^QV-Te- rtniwr-. —c-_ -a J „ w

SEcai©^ cuánTA.
ADMIMSTíIACIO.N ECü Mj SÜCA HE LA PIWHLXCI A DE ZARAGOZA.

BOLETIN OFICIAL 
i r :,'w* u j» jamcsnees-;

Mi x a s .—Cít cuIut .
En el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, co

rrespondiente al dia 26 de Junio último, se in
sertó la Real orden do 9 del mismo mes, relativa 
a la creación de Guias de conducción de mine
rales y celebración do conciertos con Ja Ha
cienda para el pago del iraimesto do 1 por 100 
sobre el producto bruto de los mismos, estable
cido por la ley do Presupuestos do 11 do Julio 
de 1876.

En dicha circular se concedió á los dueños ó 
represeptantrs de Sociedades minoras el plazo 
de 10 dias para que presentasen en esta OHóina 
una proposición de concierto colectiva, de la 
cantidad que por el expresado concepto se 
com¡)rometian á satisfacer en el año económico 
actual, en los plazos y forma establecida para 
las contribuciones directas, ampliando dicho pe- 
líodo á 15 dias, si no tenia efecto el contrato de 
encabezamiento colectivo, y preferian los mine
ros hacerlo individualmente con la Administra
ción económica. ,

Han trascurrido con exceso ambos plazos, sin 
que los mineros á quienes me dirijo hayan res
pondido á la invitación que esta Oficina les hizo 
para los encabezamientos de que so trata, y for
zoso es confesar que han defraudado sus espe
ranzas.

En consecuencia, la misma ha acordado, antes 
de hacer uso do las facultades que le confieren 
las disposiciones legales vigentes, concederles 
uno nuevo o improrogablc do ocho dias, para 
que puedan realizar dicho concierto; teniendo 
en cuenta que al hacerles esta concesión su 
único y exclusivo propósito es el de evitarlos 
las molestias que lleva consigo la redacción y 
presentación en esta dependencia de las rela
ciones duplicadas que tienen la obligación do 
presentar trimestralmente á la misma, de los 
productos obtenidos de las minas, durante el tri
mestre anterior, con la especificación que exige 
el art. 4.° de la Instrucción de 11 do Abril de 

. 1877 en sus reglas 1.a, 2.n y 3.a; y al propio 
tiempo, la fiscalización oficial que aquella en- 

• • comienda a las Administraciones económicas, 
J. para depurar la exactitud de los valores que 

arrojen dichas relaciones, para la imposición, 
en su caso, de las penas establecidas contra los

defraudadores de los derechos del Tesoro, ó bien 
por la falta de presentación de las expresadas 
relaciones, en los plazas prefijados, á tenor de 
lo dispuesto en los artículos 6.°, 10 y 18 do la 
repetida Instrucción.

Partiendo de los precedentes expuestos, y 
teniendo presente, que el cupo señalado á esta 
provincia por el expresado impuesto do i por 
100 sobre dichos productos para el actual año 
económico, es el de 300 pesetas, los dueños ó So
ciedades de minas que se hallan en explotación, 
no pueden menos de reconocer, que la cantidad 
señalada, es muy beneficiosa para los mismos; 
y en este sentido, se apresurarán á presentar 
sus respectivas proposiciones de concierto en la 
forma que determina la órden de la Dirección 
genera! de Contribuciones de 1.° de Agosto do 
1878 y á la cual se hallan subordinados los con
tratos que vencieron en fin de Junio último, sin 
más variación que la introducida por la Supe
rioridad en el referido cupo.

Ambos mediostienen á su disposición los inte
resados; pudiendo optar por el que juzguen más 
beneficioso á sus intereses; aunque no deben 
])erder de vista, que la Administración tiene ex
pedita la vía que Je conduzca al descubrimien
to, do los verdaderos valores de la explotación 
minera, y que al poner en práctica sus gestio
nes, no podrá menos de aplicar contra los de
fraudadores ó morosos, las disposiciones penales 
que en la citada Instrucción de 11 de Abril de 
1877 se establecen; así como impedirá la circu
lación do minetalés cuyos conductores no vayan 
provistos de las correspondientes guias, las cua
les tampoco deberán serles expedidas por las 
Administraciones subalternas de partido, sin 
que se las presente certificación de esta econo- 
mica, en la que se haga constar hallarse sol
ventes los dueños de pertenencias mineras del 
referido impuesto.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, en cuyas jurisdicciones se encuen
tren minas en explotación, sea cualquiera la 
clase de mineral que beneficien, darán inme
diato conocimiento do la presente circular ti los 
dueños ó representantes de las mismas bajo su 
más estrecha responsabilidad, á fin de que, por 
ningún concepto, puedan alegar ignorancia; sin 
perjuicio de la exposición al público del Bo l e 
t ín Of ic ia l  en que se inserte, según se halla 
p reve ni do.

Zaragoza 11 de Agosto de 1880.—El Jefe eco
nómico, P. S., Ricardo Cisnoros.

RENTAS ESTANCADAS.

La Dirección general de Rentas estancadas, 
con fecha 16 de Julio último, ha dictado la cir
cular siguiente:

«A pesar del aumento que se viene producien
do en la recaudación de los valores que corren 
á cargo de esta Dirección general, ese aumento 
no llega, ni con mucho, á lo que hay derecho á 
esperar de una Administración celosa y enten
dida que administra el país en era tan tranquila,
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tan próspera y tan beneficiosa para el desarrollo 
de todos los intereses como la presente, puesto 
que á ])esar de ese aumento no ha llegado la re
caudación á cubrir la suma de ingresos presu
puestos en el último ejercicio. Tiene, pues, la 
Administración, tienen los funcionarios todos 
á quienes está confiado este servicio y álos que
me dirijo, que redoblar su celo, que esforzarse 
más y inás para que, lo que la ley preceptúa, 
se cumpla teniendo total y efectivo ingreso en 
las arcas del Tesoro la suma consignada en el 
nuevo Presupuesto, como valores á cargo de 
esta Oficina general. Ajustada á esta consigna
ción es la que recibe V. S. cada mes relativa
mente á esa provincia, y por lo tanto debe V. S. 
fijar muy especialmente su atención en que no 
es bastante que los estados mensuales de re
caudación acusen un alza al parificarlos con los 
de igual mes del año anterior, porque siendo 
mayor la cantidad presupuesta para el actual 
ejercicio por tabacos, y mayor aún por sello del 
Estado, la parifieacion de valores acusaria un 
HéficU en Tas rentas; sino que es preciso que la 
recaudación cubra en su totalidad la consigna
ción si seña de llenar un deber cuyo cumpli
miento no puede excusarse ni está dispuesta á 
excusar en caso alguno esta Dirección general.

Pero no basta esto: la recaudación debe exce
der con mucho la cantidad consignada, porque 
como en circulares anteriores he manifestado 
con repetición, las Rentas estancadas y espe
cialmente la de tabacos y la del sello del Estado 
distan considerablemente de alcanzar el máxi
mum de productos que proporcionalmente obtie
nen en otros países. Los medios que para ello 
hay que emplear son muy sencillos y muy al 
alcance de la ilustración y de la práctica de 
V. S. No los he de repetir aquí, porque basta 
recordar lo que en diversas ocasiones, y espe
cialmente en las circulares de 10, 15 y 20 de 
Marzo y 15 de Abril últimos, tiene esta Direc
ción preceptuado; limitándose, por lo tanto, á 
indicarle de nuevo que debe V. S. fijar princi
palmente su atención en que las Administra
ciones subalternas estén constantemente surti
das y surtan las expendedurías de todas y cada 
una de las distintas clases de efectos destinados 
al consumo; en que á la menor baja que aparez
ca en los valores de cualquiera subalterna, pro
ceda V. S. con actividad y con inquebrantable ri
gor, á averiguar sus causas, dando inmediatamen
te cuenta áesta Dirección y adoptando V. S. entre 
tanto las medidas preventivas que el servicio y 
los intereses públicos aconsejen; en que no que
den pendientes de ingreso en Tesorería valores 
de ninguna clase, y en fin, en vigilar sin des
canso por medio de sus subordinados y en com
probar por sí mismo, si fuere preciso, si los efec
tos puestos á la venta,especialmente de la renta 
de tabacos, reúnen las condiciones debidas, así 
por su calidad como por su elaboración, dando 
cuenta á este Centro directivo de toda queja y 
de toda falta que observe. Esta Dirección tiene 
el convencimiento íntimo de que puede cubrirse 
con toda holgura la cantidad presupuesta para 
le actual ejercicio como valores de las expresa

das rentas y singularmente la de tabacos, cum- 
plieu lo y haciendo cumplir V. S. las disposi
ciones que se lo tienen comunicadas y cuya ob
servancia estoy dispuesto á exigir sin la menor 
contemplación.

Encarezco á V. S., pues, de nuevo, con todo 
empeño:

l .° Que tenga en cuenta las consignaciones 
mensuales de valores que se lo hacen y cuide 
que la lecaudacion las cubra con exceso.

2 .° Que tenga presente que las Administra
ciones subalternas estén surtidas do todos y ca
da uno de los efectos correspondientes al sello 
dol Estado y á la renta de tabacos, y que ¿i su 
vez cuiden éstas lo mismo respecto do las ex- 
pendodurías en las poblaciones que de aquellas 
so surtan, teniendo en cuenta que cualquiera 
queja justificada que llegue á noticia de V. S. 
de falta de surtido, producirá la suspensión del 
funcionario que sea el causante, dando V. S. 
cuenta á este Centro para la resolución ulterior 
definitiva. .

3 .° Que en cuanto observe V. S. baja de va
lores en cualquiera Administración subalterna 
de Su provincia, proceda V. S. á ordenar su vi
sita, dando cuenta del funcionario que la vori- 
fique y proponiendo la suspensión del subalter
no, si la baja no procede de un caso de fuerza 
mayor plena y justificadamente demostrado.

4 .° Que cuide V. S. que los Administradores 
formalicen m en Calmen te sus ingresos sin que 
quede cantidad alguna pendiente de ingreso, 
para que no haya descubiertos, como ha venido 
sucediendo, en la cuenta de valores.

5 0 Que ordene V. S. la más exquisita y cons
tante vigilancia respecto de los efectos estan
cados que se hallen á la venta, y especialmente 
los correspondientes á la renta de tabacos, po
niendo V. S. en mi conocimiento toda falta y 
toda queja justificada que haya respecto á la 
calidad y á la elaboración de estos efectos, re- 
mitiendo^si le fuero posible muestra á esta Di
rección, así como la indicación de su proce
dencia.

De su celo por el servicio, de que tantas prue
bas tiene dadas, así como del de sus subordina
dos en la parte que á cada uno concierne, espero 
que las disposiciones de este Centro se verán 
totalmente cumplidas; porque de esta manera 
me evitaré la sensible necesidad de proponer á 
la Superioridad ó de adoptar desde luego medi
da alguna, como tendría que hacerlo, si por ne
gligencia, falta de celo ó por más grave motivo 
los"resultados no respondiesen á los propósitos 
do esta Dirección con daño del servicio y de los 
intereses del Tesoro.»

Lo que he dispuesto se publique en este pe
riódico oficial, cumpliendo lo que se me tiene 
prevenido.

Zaragoza 8 de Agosto de 1880.—El Jefe eco
nómico, P. S., Ricardo Cisncros,
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1880-81.
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE AGOSTO DE 1880.

No t a  de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la primera decena 
del citado mes.

I Dia.

... ....

a a isr t  i d a id .

Cllos.

ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO

Pls. Cs.Quintales métricos Kilogramos. Fanegas NOMBRE. CLASE.
1

2 » » 333 16 Cebada............................. 1.a superior............ 4*20
4-242 » > 1.000 » Idem................................. Idem.*....................

9 18 62 » » Paja.................................. De trigo y cebada buena 
y limpia....................10 353 81 » Idem................................ 1-90

10 421 14 > »

Zaragoza 11 de Agosto de 1880.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José González y 
R. Osuna.—El Administrador, Ventura Pescador.

SECCION QUINTA.

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD DE ZAHAGOZA.

Relaciou de los empeuos veucidos que, en Mimpli- 
mieuto del art. 33 de los Estatutos, se venderán 
en pública subasta el dia 12 de Setiembre de 
1880, ¿i las diet de la manana, en el local de las 
oficinas, plaza del Reino, núm. 5, planta baja.

Núm. 9.746. Un par de pendientes de oro, 
catalanes, con piedras amarillas. Se subasta en 
72 pesetas 50 céntimos.

Núm. 9.749. Una araña, para sala, de bronce 
y cristal, desarmada. Subasta 45 pesetas.

Núm. 9.829. Un reloj de plata. Subasta 11 
pesetas 50 céntimos.

Núm. 9.852. Un cucharon de plata. Subasta 
17 pesetas.

Núm. 9.938. Un reloj de oro, cilindro, con 
cadena y medallón de oro. Subasta 139 pesetas.

Núm. 9.948. Un brazalete, liso, de oro. Su
basta 17 pesetas.

Núm. 9.973. Un reloj de oro para señora.— 
Dos tarjeteros de plata dorada. Subasta 66 pese
tas 50 céntimos.

Núm. 10.023. Un par de pendientes de oro 
con chispas.—Otro id. con aguja de filigrana y 
perlas. Subasta 33 pesetas 50 céntimos.

Núm. 10.027. Dos conchas madre perla con 
relieves. Subasta 6 pesetas.

Núm. 10.035. Una escribanía.—Una estufi- 
11a-—Dos marcelinas.—Una campana.—Una sal
villa.—Una bandeja; todo de plata. Subasta 388 
pesetas.

Núm. 10.036. Una palangana, jarra, jabone
ra, salsera, cuatro cubiertos, once cucharitas,

cazo, cucharon, todo de plata.—Seis cuchillos 
cabos de plata. Subasta 554 pesetas.

Núm. 10 211. Un par de pendientes de oro 
con chispas en plata. Subasta 9 pesetas.

Núm. 10.224. Un reloj de plata. Subasta 11 
pesetas 50 céntimos.

Núm. 10.252. Una cadena de plata. Subasta 
4 pesetas 50 céntimos.

Núm. 10.270. Un par de pendientes de oro 
con chispas en plata. Subasta 8 pesetas.

Núm. 10.375. Un reloj de plata. Subasta 19 
pesetas.

Núm. 10.400. Un cucharon de plata. Subas
ta 17 pesetas.

Núm. 10.408. Una sortija de oro con bri
llantes.—Dos botones id. id.—Un juego de bo
tones de oro, para camisa. Subasta 551 pesetas 
50 céntimos.

Núm. 10.930. Una prensa hidráulica (molino 
de aceite), compuesta de piezas de piedra, hierro 
y cobre, entre las que se hallan cilindro, cabe
zal, columna, pitor, plato, recipiente, vielas, 
cuellos, poleas, reportes, coginetes, tubos, ma
triz, placa, movimiento de ferro-carril, tritura
dor, etc., etc. Subasta 4.717 pesetas 50 cén
timos.

Núm. 10^494. Una sortija de oro con tres 
brillantes. Subasta 1.234 pesetas 50 céntimos.

Núm. 10.525. Un reloj de plata. Subasta 22 
pesetas.

Núm. 10.534. Un reloj de plata. Subasta 9 
pesetas.

Núm. 10.551. Una cadena con medallón de 
oro, para reloj. Subasta 137 pesetas 50 céntimos.

Núm. 10.564. Seis cubiertos de plata. Su
basta 99 pesetas.

Núm 10.585. Un medallón de oro con per
las. Subasta 20 pesetas.

Núm. 10.603. Dos petacas y una fosforera de 
plata dorada.—Un par de pendipntoc dp nrn pnn
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chispas.—Otroid.de coral.—Tres botones oro, 
para pechera —Un rosario de plata.—Un reloj 
de oro. Subasta 137 pesetas 50 céntimos.

Núm. 10.605. • Tres cubiertos de plata. Su
basta 49 pesetas 50 céntimos.

Núm. 10.612. Un cubierto plata.—Una ta
baquera de plata. Subasta 33 pes-tas.

Núm. 10.618. Un par de pendientes de oro 
con perlas y turquesas.—Dos botones de oro 
para pechera. — Un dedal plata. — Un cuadro 
id.—Un medallón oro aloman.—Una sortija oro 
con esmalte.—Un rosario. Subasta 16 pesetas 50 
céntimos.

Núrn. 10.669. Un par de gemelos de oro con 
ágatas. Subasta 7 pesetas.

Núm. 10.695. Un par de pendientes de oro, 
con piedras encarnadas. Subasta 4 pesetas 50 
céntimos.

Núm. 10.725. Un aderezo, compuesto do agu
ja, pendientes, pulsera y sortija, con diamantes 
rosas. Subasta 165 pesetas.

Núm. 10.728. Tres cubiertos de plata. Subas
ta 49 pesetas 50 céntimos.

Núm. 10.753. Un par de pendientes de oro 
con chispas de plata. Subasta 22 pesetas.

Núm. 10.771. Un estuche con su libro, tar
jetero y portamoneda, tapas de plata dorada.— 
Un par de pendientes de oro con perlas y gra
nates.—Un devocionario tapas de nácar. Subas
ta 33 pesetas.

Núm. 10.778. Un par de cercillos de oro.— 
Dos aros de plata para servilleta.—Un cuchillo 
cabo de plata. Subasta 9 pesetas.

Núm. 10.785. Una palmatoria de plata. Su
basta 27 pesetas 50 céntimos.

Núm. 10.799. Un cucharon de plata. Subas
ta 24 pesetas 50 céntimos.

Núm. 12.661. Un anillo de oro con turque
sas.—Un tarjetero filigrana —Un guardapelo de 
oro con esmalte. Subasta 49 pesetas 50 cén
timos.

Núm. 12.662. Un par de pendientes de oro 
con rubíes.—Otro id. id. con chispas. Subasta 
71 pesetas.

Núm. 12.663. Un alfiler y pendientes de oro 
con esmalte.—Un portamoneda de plata dorada. 
Subasta 87 pesetas 50 céntimos.

Núm. 12.748. Un carruaje-diligencia, com
puesto de berlina, interior y cupé, de tres, seis, 
y cuatro asientos, pescante bajo y llanta de re
glamento. Subasta 1.332 pesetas 50 céntimos.

Núm. 9.695. Una máquina para coser, sis
tema Singer. Subasta 43 pesetas.

Núm. 9.730. Dos sábanas de lino.—Una col
cha de percal. Subasta 11 pesetas 50 céntimos.

Núm. 9.735. Un mantón capucha de colores. 
—Otro id. de crespón.—Dos camisetas de algo- 
don.—Una funda para almohada. Subasta 11 
pesetas 50 céntimos.

Núm. 9.742. Dos mantones de lana.—Una 
sábana de lino. Subasta 11 pesetas 50 céntimos.

Núm. 9.840. Una máquina para coser, siste
ma Singer. Subasta 56 pesetas.

Núm. 9.850. Una sábana de coton retor. Su
basta una peseta 50 céntimos.

Núm. 9.896. Una tela para colchón, cuadros 
azules y blancos. Subasta 2 pesetas 50 cén
timos.

Núm. 9.957. Una manta de llevar. Subasta 
6 pesetas.

Núm. 10.019. Quince varas de plugastel. 
Subasta 9 pesetas.

Núm. 10.020. Diez varas de caserillo. Su
basta 7 pesetas.

Núm. 10.022. Un juego compuesto de copa, 
taza y platillo de cristal esmerilado. Subasta 
6 pesetas.

Núm. 10.026. Una espada, hoja salomónica, 
con puno de bronce. Subasta 6 pesetas.

Núm. 10.047. Dos sábanas de retorta.—Una 
colcha de algodón.—Un mantel. Subasta 22 pe
setas 50 céntimos.

Núm. 10.070. Un mantón capucha matizado.
—Un libro para niña. Subasta 50 pesetas.

Núm. 10.098. Trece sábanas, de plugastel, 
lino y estopa. Subasta 61 pesetas.

Núm. 10.163. Un cobertor de estambre de 
colores. Subasta 22 pesetas 50 céntimos.

Núm. 10.269.—Tres sábanas de lino.— Un 
mantel. Subasta 16 pesetas.

Núm. 10.304. Una falda de lana. Subasta 3 
pesetas 50 céntimos.

Núm. 10.318. Un mantón capucha negro.— 
Una falda de merino color café. Subasta 14 pe
setas 50 céntimos.

Núm. 10.321. Una sábana do lino.—Seis pa
ñuelos de seda. Subasta 11 pesetas 50 céntimos.

Núm. 10.353. Un mantón de crespón.—Una 
sayita de algodón, punto gancho. Subasta 8 
pesetas.

Núm. 10.367. Doce varas de lino.—Dos man
teles.—Doce servilletas.—Un mantón matizado. 
—Una colcha de algodón, bordada con lana. Su
basta 29 pesetas.

Núm. 10.382. Una sábana de lino.—Un man
tel.—Dos camisas de hilo para hombre —Dos 
calzoncillos.—Un trozo de indiana. Subasta 9 
pesetas.

Núm. 10.420. Dos sábanas de lino y caseri
llo.—Un mantel.—Una funda para almohada.— 
Un pañuelo de crespón negro. Subasta 17 pe
setas.

Núm. 10.438. Cuatro sábanas de lino.—Un 
pañuelo de crespón color café. Subasta 24 pese
tas 50 céntimos.

Núm. 11.319. Dos piezas de bayeta color 
grana. Subasta 220 pesetas 50 céntimos.

Núm. 10.478. Dos sábanas de lino. Subasta 
6 pesetas.

Núm. 10.486. Una saya de muleton.—Un 
pañuelo de crespón negro.—Una falda de me
rino.—Una bata de lana. Subasta 13 pesetas 50 
céntimos.

Núm. 10.517. Cuatro piezas de castor, de 22, 
23, 24 y 25 varas.—Doscientos pantalones. Su
basta 1.372 pesetas.

Núm. 10.527. Una sábana de lino.—Otra 
id. de caserillo.—Un pañuelo do seda negra. 
Subasta 10 pesetas.

Núm. 10.586. Dos fundas para almohada.— 
Dos sábanas de lino. Subasta 11 pesetas,
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Núm. 10.588.—Cuatro camisas de hilo, bor

dadas, para señora. Subasta 16 pesetas 50 cén
timos.

Núm. 10.593. Un pañuelo de crespón blan
co.- Una sábana de lino. Subasta 16 pesetas 50 
céntimos.

Núm. 10.604. Un mantón de crespón negro, 
bordado, con sedas do colores. Subasta 22 pe
setas.

Núm. 10.617. Trece varas do caserillo en 
dos trozos. Subasta 11 pesetas.

Núm. 10.629. Un mantón Manila, amarillo, 
bordado en colores. Subasta 41 pesetas.

Núm. 10.637. Tres sábanas de lino.—Dos id. 
de caserillo. Subasta 38 pesetas 50 céntimos.

Núm. 10.641. Cinco sábanas de lino.—Una 
de coton rotor.—Dos toallas.—Una camisa para 
hombre.—Un mantel. Subasta 22 pesetas. •

Núm. 10.642. Una sábana de lino. Subasta 
4 pesetas 50 céntimos.

Núm. 10.643. 
9 pesetas.

Núm. 10.657.

Una manta de llevar. Subasta

Una sábana de caserillo. Su-
basta 3 pesetas 50 céntimos.

Núm. 10.678. Cinco varas y media de tela 
para jergón. Subasta 3 pesetas 50 céntimos.

Num 10.681. Una pieza de coton rotor. Su
basta 83 pesetas.

Núm. 10.705. Cuarenta y cuatro servilletas. 
— Ln mantel —Dos toallas.—Seis cortinillas.— 
Dos mantas de algodón.—Cinco mantas de Pa- 
encia -Cinco colchones.—Tres alfombras.— 

d o s  almohadones —Un brasero.—Un vestido de 
seda.—I na fa'da de seda negra.—Un mantón 
negro con dos ramos —Otro verde.—Otro blan
co.—Otro id. de merino con blondas,—Un fal
dón blanco de seda.—Una colcha de raso, de 
colores.—Dos cortinoues.—Una enagua.—Cin
co tiras para colcha.—Tres baúles.—Una male
ta.—Veintitrés sábanas.—Tres fundas para ai- 
mohada —Dos quinqués.—Un velón de metal, 
-.seis abanicos.—Seis sillas.—Dos sillones.— 
íínSÍTtaburetcs.-Tres faldas de seda. 
Subasta 412 pesetas.

Num. 10.713. Un mantón de lana.—Una sá- 
Jana de lino.—Tres id. de caserillo. Subasta 27 
pesetas 50 céntimos. '
rp^Qni Una a^ombra de varios coló
les. d u basta 44 pesetas.
co^v^"..^ Paaue*Qde crespón blan- 

27 pesetas 
toadla™aPi7|30 t L1” sáb8™ de cáñamo.—Dos 

hilo—Un. servilleta. Subasta 3 pe- 
k*- tdb 50 céntimos.
i)eL?dn' Una fakia y túni6a de tercio- 
fnnaí6 eda-TSCiS s¿banas de retorta.—Doce 
lundas para almohada. Subasta 126 pesetas 50 

lorehubam 22 morel,a”a' «b co- 

chon^u1!?^^^ tl£ tela Para co1- 
Núm n 50 mentimos:Num 10.780. Once toallas —Una funda nara 

almohada -Una tela para colchoD -Nueve^r- 

villetas.—Diez y siete manteles. Subasta 27 pe
setas 50 céntimos.

Núm. 10.781. Diez servilletas.— Dos mante
les.— Una cortina de percal. Subasta 7 pesetas. 

Núm. 12.596. Diez varas y una cuarta de 
castor negro. Subasta 78 pesetas.

Num. 12.609. Nueve varas y tros palmos de 
castor negro. Subasta 72 pesetas.

Núm. 12.639. Nueve palmos de egredon ne
gro rayado. Subasta 15 pesetas.

Núm. 12.610. Trece palmos de castor negro. 
Subasta 26 pesetas.

Zaragoza 10 de Agosto de 1880.—El Director 
de turno, José Aznarez.—El Contador, Manuel 
Torres Pico.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL
DEL TERRITORIO DE ZARAGOZA.

D.a Bernarda Queral y Formigales, viuda con 
tres hijas solteras de D. Pascual Estrada y Pe
na, Notario que fué de la ciudad de Barbastro, 
ha acudido á la Junta directiva de este Ilustre 
Colegio Notarial, solicitando se le califique la 
pensión que le corresponda con arreglo á los 
Estatutos con que el mismo se rige.

Y de conformidad á lo dispuesto en el art. 25 
de dichos Estatutos, se hace público por medio 

de este anuncio, pudiendo los que tengan algo 
que exponer en contrario, acudir á la Secretaría 
de este Colegio dentro de 30 dias, á contar des
de la fecha de la inserción de este anuncio.

Zaragoza 22 de Jul-'o de 1880.—El Decano, Lo
renzo Pina y Castillon .—El Secretario, Sabino 
de Navas.

SECCION SEXTA,

Desde San Miguel en adelante se halla va
cante la nueva creación de una plaza de Médico- 
Cirujano para el pueblo de LaZaiday Álforque 
distante uno de otro de una hora, con la dota
ción anual por beneficencia de ambos de 200 
pesetas pagadas de fondos municipales por tri- 
mcsties \encúlos y la suma de 1.700 pesetas 
que pueden dar de sí las igualas, siendo do su 
cuenta el pagar al practicante, que deberá te
ner en Alforque, y su residencia en esta loca
lidad.

, Los aspirantes deberán presentar sus instan
cias y demás documentos de aptitud por térmi
no de 15 dias, contados desde en que aparezca 
inserto este anuncio en el Bo l e t in  Of ic ia l  de la 
provincia, previniendo que scr;i agraciado con 
asiduidad de los dos Ayuntamientos el que más 
méritos v servicios tenga prestados en la carre
ra profesional.

La Zaida 8 de Agosto de 1880.—El Alcalde 
Gregorio Lierta.
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SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.

L). Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente primer edicto se cita, llama y 

emplaza á un tal Luis Badía, (sin que consten 
más antecedentes), para que en el término de 
10 dias, á contar desde la inserción del presente 
en la Gacela de Madrid^ Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezca ante la Sala audiencia 
do este Juzgado para la práctica de una dili
gencia de justicia en causa sobre nombre su
puesto.

Dado en Zaragoza á 6 de Agosto de 1880.— 
Pedro del Castillo.—D. S. O., Romualdo Paraíso.

I). Pedro del Castillo y Pérez, Juez do primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que por parte de D. Santiago 

Canti y Polo, vecino y del comercio de esta ca
pital, se ha presentado demanda sobre inclusión 
en las listas electorales, solicitando so le decla
re este derecho y la consiguiente inscripción 
para ejercer el referido derecho de sufragio; y 
admitida que le ha sido la solicitud, de confor
midad con lo que se dispone en el art. 27 de la 
vigente ley Electoral, he acordado en providen
cia de este día publicar la pretensión por edic
tos, para que. dentro del término de 20 dias, 
contados desdó la fecha del Bo l e t ín  Of ic ia l  en 
que so inserte el presente, puedan presentarse 
en oposición á la inclusión los interesados que 
lo deseen.

Dado en Zaragoza á 10 de Agosto de 1880.— 
Pedro del Castillo.—I). S. O., Basilio Paraíso.

1). Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago sabei: Que la Juntado acreedores de 

D. Vicente Jiménez y Lacasa, de esta vecindad, 
celebrada el di a 6 de los corrientes, ha nombra
do Síndicos del concurso á I). Pedro del Rey 
y D. Lamberto Lucas, vecinos do esta ciudad; 
lo quo so hace notorio, previniendo á todos los 
que tengan bienes y efectos del concursado, los 
entreguen inmediatamente á los nombrados Sin- 
d’cos.

Dado en ^Zaragoza á 9 de Agosto do 1880.— 
Pedro del Castillo.—Por mandado de S. S., 
Fernando Brequera.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez do primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo 

á Joaquina Castillo, vecina que fué do Pastriz, 
para que en término de nuevo dias comparezca 
en os'-C Juzgado á prestar declaración como tes

tigo en causa sobro herida casual y muerte sub
seguida de Manuela Latorre y Portoles.

Dado en Zaragoza á7 de Agosto de 1880.—- 
Pedro del Castillo.—D. S. O , Basilio Paraiso.

Ateca.

D. Joaquín Ariza, Juez do primera instancia de 
la villa y partido de Ateca:
Por el presente edicto de citación, se hace 

saber á Felipe Vázquez Martínez, natural y ve
cino de Setiles, pueblo perteneciente al Juzgado 
de primera instancia de Molina de Aragón, pro
cesado en este Tribunal, por el delito de hurto 
de efectos do la pertenencia de Joaquín Martínez 
Alonso, que lo os de Campillo, para que en el 
irnprorogable término de 15 dias, á contar des
de la publicación del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, comparezca en este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
judicial; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se procederá contra el mismo con arreglo á 
la ley.

Dado en Ateca á l.° de Agosto de 1880.—Joa- 
quin Ariza.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

Almazan.

D. Simón Gonzalo, Juez Municipal, Letrado, do 
esta villa y como tal ejerciendo funciones 
del de primera instancia del partido por ausen
cia del propietario en uso de licencia:
Por la presente requisitoria y término do 15 

dias, contados desde la última inserción de la 
presente en los Bo Ic Iv ms Oficiales de esta pro
vincia y de las de Guadalajara, Burgos, Zara
goza, Toledo y Segovia y Gaceta de Madrid, de 
conformidad á lo establecido en los artículos 
373, 375 y 376 de la Compilación general de 
disposiciones vigentes de Enjuiciamiento cri
minal, cito, llamo y emplazo á los gitanos An
tonio Mendoza Bruno, Dolores Mendoza Escu
dero y Teresa Borja Escudero, el primero natu
ral de Tembleque, la segunda de Saldaña y la 
tercera de Villamayor, padre é hija el Antonio 
y Dolores y amancebada á aquel la Teresa, ha
biendo todos ellos residido en Sigüenza y san 
Andrés del Congosto, pira quocomparezcan ante 
este Juzgado, á fín do ampliarles las declaracio
nes que tienen prestadas en la causa criminal 
que me hallo instruyendo contra los mismos por 
sustracción de dos gallinas; con apercibimiento 
que de no hacerlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

, Al propio tiempo ruego y encargo á las Auto
ridades civiles y militares y Agentes de policía 
judicial, procuren averiguar el actual paradero 
de los expresados sujetos, poniéndolos á dispo
sición de este Juzgado, caso de ser habidos.

Dado en Almazan á7 do Agosto de 1880.— 
Simón Gonzalo.—Por su mandado, Timoteo Mo
na y Ramos.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


